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Un embarrado doble montado para una tensión de trabajo de
46 k1l0VOlti08 será también de tipo intemperie. previsto con ca
pac1dad para las siguientes posiciones: dos para ~1l conexión
a secundarlo de los transformadores de 50 MVA. tie potencia
(Una. no se equipará ahora), una para acoplamiento de barras
y veinte para salida de líneas. df' lf1~; ('llalf's diez quednrán ('11
reserva para servicios futuro~

Los circuitos de 220 y 46 kilov()liio~ Si:' protegerán c(ln íntL'
rruptores automáticos de pequeño volumen dI:' aceite. de una
\?apacldad de ruptura de 11.500 y 1.500 MVA" respectivamente.

Se completará su instalación con los correspondientes equl'
pos de proteccIón, mando \' medida y t'l de sFr\,jcío~ auxlliart>:>
propio de la subestaclón,

La flnal1dad de esta ~_;ubestad6n i:'~; I~I el\:'" :mrmmstral' ener
gía eléctrica a la industria «José Marla Al'l:,;train, S, A.l), Madrid,
y la de situar pot,encia C'n aquella zona eOll qUE' poder atender
la demanda de los URUal'to~? del lfiE>f('sdo 5,IllriÍnlstTDClo po dbpr·
duero. S_ A)}.

Declarar eH conl'1-l?to la utiUdad pUblica de la ilYilahción
eléctrica que se autoriza. tí. lU9 etecfos Heúalado:3 en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa v sanciom.>p, en materte de
instalaciones eléctrlcufI > y fon su Reglamento de :;¡,pllcaclón de
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la. misma deberá seguir los tárnltes señalados fin 1"1 eapftu10 IV
del Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y eff.'cto,;
Dios guarde a V. S. muchos años.
:Madrni, 8 dE' eonero de 1970-El Dtredor f;!,PHt:'Hll. F'ranet-TO

Pé.... eemá. .

sr. Delegado provínctal del Ministe¡-jo de lndmtl'li1. en M:'1.drld.

RESOLUCJON l-ir la DiT(.'eduj¡ (;f:uaa{ de L'neryiü
y Combustibles por la que se autoriZa al establc
dmiento de la linea de t.ransporte d~ energ.ía eléc
trica que se cita y se declara I-'Ti f'OllCTt"tO la liti
lidad pública de la mis1TUJ

Visto el -expecliente incoado en la- lJeleguci6n ProvIncial de
este :Ministerio de Logroño. a instancia de «Hidroeléctrica lb,';--
rica Iberduero, S. A.), con domicilio en Bilbao, calle Cardenal
Gardoqui. número 8, soliettando autorización para instalar una
linea de transporte de elergía elée:trica y la declaraeión en eorl~
creto de la utilidad pública de la mislúa. y cumplidos lus trú·
mUes reglamentaríos ordenados en el capItulo III del Det'reto
2617/1966, sobre autorización de ínstaladones eléctricas, \' (~n

t=l capítUlo ru del Decreto 2G19/1966. :>obre expropiación fol·zORfl.
y sanclones en materia de instalaciones eléct.ricas.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sp(·,ción ('(¡rrespO!l
diente de la misma, ha re::>uelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. s. A.l1, lit
instalación de una Unea de transporte de energla eléetrica, tl-l
iásica.. tensión 66 KV, doble circuito. desde su origen hasta el
apoyo número 17 (actual 161 de la !fnea Logroño--Haro) desde
el que continúa en simple circuito hasta su final; longitud, 55,'175
ruetros. que afectan a las provincias de Logrofio. Alava y Nava
na; conductores. cable aluminio-acero de 95>06 mH1metros cua
~~dos de sección cada uno; aisladores de- cadt"'>-na: apoyos me
tálicos para el tramo de doble cIrcuito y de hormigón para el
resto de la lfUea; origen subestaeiÓll transfarmaclora de L~ofiu
(capital) y término, srlbestac1ón transfbrmadora dA Calij.horra
(Logrofio).

La ftnal1dad de esta linea será el enlace de las dos subesta~
clones citadas. al objeto de asegurar la continuidad del suml
n~tro en las zonas de sus respectivas influencias,

Declarar- en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanCIones en materia de instalacio
nes eléctricas y en su Reglamento de apUcacl6n· dE' 20 de octubre
de 1966.

Para el desarraBo y ejecución de la instalacion. el titular de
la misma deberá s~ir los trámites sefialados: PO d capitulo IV
del Decreto 261711966.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y eft:'ctoo,
Díos guarde a V. S. muchos año:>.
Madrid, 8 de enero de 1970,--E} Director generaL Frandsco

Pé.... eerdá.

Sres. Delegados provinciales del Minist-erio de Industria en Lo
grdIio. Na~ y A1a~a.

RESOLUCION de la. lJ,rec;ciOn tt-e1ieral de Energía
y Combusttbles ;par la que se autoriza el estable
cimiento de la lznea de transporte de energía eléo
tnea que se etta y se declara en con(7eto la uti
lidad 'PÚblica de la mism,a.

V1sto el expediente incoado en la Delegación Pro-VinCÍal de
f'ste Ministerio en Sevilla, a instabcla de «Compafiia sevillana
de Electricidad. S_ A», con dom1ci11o en Sé\11la, calle MOJ)~

::~ah'(;,s, nflUl('l'O,,:> 10 S U, twHcitand,-_ 3,·utorizac1ón para 1nStalax
l/Ha linea d-€' t.ranspo:rt<:' de energía eléctrica y la declaración
en concrf'to <10 la utilidad pública de la misma, y cumpl1dos
Jos tl':imlte-¡~ r-eglamentarius ordenados en el capitulo III del
[Jel:-rel0 2617/196ti. sobre autorizaCión de instalaciones eléctricas,
\' en {'1 capitulo In del Decl'l"to 2619/1966, sobre exproPiación
! IIr¡,j):-;~I> y ~;:)ll{'it'nl':-; (O'U materia dp inst.alaciones eléctricas.

E;.slü Dir'-'ecltl1l OelH'rül .JI:'- Enel'gia y Combustible.'>. a pro~

uut>::;kt Ji' la Secdón correspondiente de la misma. ha resuelto;
Aut.ol'izd¡' a (IGompaúia S€-vl1lana de Electricidad. S. A.1J. el

eSL1.tblecünienw de mm linea de transporte de enerlPa. eléctrica,
Lrlfásíca. tCll~lón 221) KV., doble circuito; longitud, 2$,4 kUt>.
rnt:'t1'{JfO; conuuc:iore;,;. cable aluminio-acero de 4'54,45 milímetros
n!Hd:t:,dos '-k ,',f'CClúll ca-da uno; aisladores de cadena.; apoyos.
fün'+-'" lllf'l;-¡ ]1.<\.<:' origen. H-ubestació-n transformadora «Santipon,
ct:')~, siLt (:1\ i:érnüno de Valencina de la. Concepción (Sevilla),
\ fmal l""fi la c~nt.}'al con ::teumulaelún por bombeo «GuUlena».
t'fl terminu municLpal de GuUlella (Sevilla>: ambas instalaci(F
nes prúple<bd ,..1" (ColúpaílJa. Sevillana de EIf'{;tricidad, S.A.»
Sit protegeru a ¡íerra por nu csJ)Je de a.cero galvanizado d€
4~¡,4fl1i1íme-tr{l:' cuadrado!" de s€ce'iim

l.:a ftnaJklad de psta línea sera la de situar la producción
tie la dtada ceutl'al hidroeléctrica con aeumulaelón por bom~

!Jea (~n la <;uQestacióll de- «Santiponcell,
Dedal'al' f'n l.:oncreto la utilidad. púb1i~a de la instalación

c'léct1'ica qUt' t.{~ autoriza. a los efectos seüalados en la Ley
lU/1966. SObH' ,;,~Propiación forzosa y sanciones en materia de
mstahldon€~ elédrí-c8~; S Hl ~>U Heglamentú de aplica<.'íón de
/0 d;;- oct.ubre ue- HHiú.

Pora el d.-csarrul1o y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberj seguir los trámites señalados en elcapio

tuln IV del Decreto 2617/196fJ
Lo que- .:,:;munlco a V S. para su conocimiento y efectos
Dios guardE> U' V. B. muchos afl08.
MadrId ;; (1-P f-r¡ern de lH71),-·F.l Dheetur gfmeral, F'ranciscQ

Pérez C?nlá

tir. D¡.-legauv p"'-'\' illl:i:iil.J dd iVlüüsterio de Industria en Sevilla,

kE:iOLUCION d~ la jj~Tec,,'iQn General de Energia
i! Combustibles por la-. que se autoriZa a «.UniQn
ElécthC'u Madrilefi.a, S. A.», la subestaciÓ'n de tralls·
r"r?rwciór: f' ¡rd8r('07!~Tión qüe se cita-

VlBGd el ,,'X~Uf'Htt'- i,ncoado en la. Delegación ProvinciaJ de!
MinistHio de Industria de Madrid l.t instancia de «Unión Elée-
tl'ica Madrilt;ül.l S. j\'», ~on domicilio en Madrid. avenida de
José Antonio, núlnero 4. solicitando autorización para instalar
llDa subest.a...jon de transformación e interconexión, y cwnplldos
los tram_ites reglllmentarios ordenados en el capítulo nI del
Of'-creto 2617/H166. sobre autorización de instalaciones eléctrIcas.

Eé,ta D:in~ecíón Ge-n(.·ral de Energía y Com.bustib-Ies. a. pro~

PU€t;L:t elfo :'~l S€cdón corr-t'sPondiente de la misma, ha. resuelto:
Autorizar tl «Unión Eléctrica Madrilefla, S. A.». la instala~

I.:ión de una subest-acion transformadora y de interconexión de
energiJ e-Ié-ctrJca, que se situar:1. en el kilómetro 1. mtViftl
der€ella. de la (lllTetera de Villaviciosa de Od.ón a. M66tol(>S.
r que· se denominará «Vmaviciosa de Odón».

Fstará compuesta u€' los- siguientes paxQue-~.,:

tt' 0:1:10 a 2·20 KV. (ji:" tensló-n de servicio, doble e1rl-barrado,
Hl el l~iiP ~:e disJ;ondrun la~; si~ui.ente5 p051i'iont":'

Una para acoplamiento de barras.
Otr'a ]Jal':¡ in Hn'l":l procedente de la central térmi-ea d.

Ae~ca.

Dos pata, la entrada y :_:;glida dI': la linea, «Ma.ladahonda-Le.
gané:>-Retamar-VdlaVf'r<:1e-CosladiU).

Stete en reserva para futuras necesidades,
Cuatro pá1'a transforma.dorf's, d€ las cuales tres no se ocu·

pUl'án momentáneamente y una se conect,ará al primario de
un transformador de pot,eneJa de ~~40 MVA. y r-f'lac16n de trang..
lormc1J(~jón ?,:W'l:tl, KV.

!JI Otro ~l l?:! K\' d~· ]-eHsiúll de servicio, doble embarradu,
i¿n ~""'1 que ;cR ui;__ponunm las siguient-ps posü~inrH"'L

Una para aeoplamlento de- balT:b
Dof, para. ent.rada y salida df' la linea «Ma.j6dahonda,~P. da

la Princesa».
Cuatro para ent,l'ada v salida dI'- lft líneD. doble circulto, 1tAJ~

t;,erche-P, de la PrínceSUi)
Cinco pata transformadores. dr lag cuales tres no se eqUi~

I ¡JaIl de momento; de las dos restantes. una se conectará. con
e-l secundario del t'l'ans1'orma-dor anteriormente citado de rela~
cióu de- tratlsfarmaclón 2~~{}/1~~2 KV., Y la otra se enJ:a.zará con
el primario del transformador de potencia de 1'5 MVA Y rela
ción de transformación 132/1:5 KV

\-.) Un siste-ma dp dúbJ~ embarrado a 15 KV. con las pos1~

dones siguientes'
Dos para alimentaciún d<:-l eillbllrrado, de las cueles sola~

mente se ocupará una en principio. conectándola al secunda
rio del traMfol'madol' áe rela<,1ón de trans!ormaci6n 13211'5 KV,
¡:dHmaníerite- dladu
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OCp.o de salidas de i1nea, de las cua1tiS cuatro s€r:'tn d>2 tUi
l1zact6n inmediata y las (p·stanteF quedkl'án en ¡ ("'·(')'\·8 paLl
futuras necer.idadf's

Tres para tnUl¡jJormaaÜl'es, que ¡;;e C-ont1:hu';;Jn n li" ;l!-¡1¡,:1"
ríos de igual número de transformadorps <le rda( ¡Ud dl> ti ; U 1'-'
formación lS.OHU-SaO V <11:" Jos clwlf'.". dm'. Bf'\:II¡ ':1 ¡(JO K\.';\
úe potencb \ l'; if'l'I';'ljI, d,' "{¡ KV f\

, Se comyj~üll:l la inst~I3(:Jún con jos f!lernelltl):, n~~la-mt;'!lL::"
!'lOS de ma1llúbra, I>I'otfoCclnn y med1da. as¡ corno de Jos l:otres
pOndien"tes !;l'E'rvlcios auxiliare!: de la misma.

Esta subeslac1ón f'-~t;t prevista para 19 instalación e!J t'1 ru~
turo de un parque de 3HO K\/

La finalidad de estfl sul:Pstaciún serú la d€ recibir la €'ner~
gla a 2W KV. actualrnentf' y a ;130 KV. en su día d{' Jos cen~
t;tos de prOduccíón df' ):1 FmiPre,"J peticionarit) par::t la ln(,(}:f
poración a su sistema

~ara .el desarrollo y ejeeuci6ncte, la instalacIón. el titular
dt" la nusma de}.l€t·H, ::;egu1r ](JI': t.rálYllt~..., sefialados en ~l capi
tulo IV del citado Decreto.
~ que comun.ico a V, S. para BU conoclm1entü \' eJeeto$
DlOa guarde a V. S. muchos afias. -
Madrid., 8 de enero de 1Ml>.-El Di:rectof' ~rf'n€Ta!. Pranciseo

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provineial del Ministerio de lnctw;.·t:ría de Madr.id.

¡-enw. Ferrocarriles, Aguas y Cauce:;; Ley de '1 de abril de 1952,
nornm~:; técnicas r disposiciones procedentes.

L'.~ El cru:'lumiento ('011 la ean·etera C-524, de Plasencia a
_/'nriiu, kilólnetTo 1 hf>('¡ónwl-rtl :'. se eff'ctuari colocando SUB
~j:}0SüC' ,) b distancia, llllJÜH1a df' 25 metros. medldo~ hoI1zon~

,dnlPnk dh'dt' d 1~_lf'di' Ll C:1!;:fUb ]krpend1cularmente a éste.
¡'~I ;di iH',l lllJnlrlJ9 fip Jl'~; ('únt.J¡-p«¡,n:"; '¡,hn' !:"l r:clsante dI" la
";-Ir:j·!'·t":t :,,"',1 eh' ';I.,lp Itldnl';

ni --iJedtlf(h.'i¡'fi li." ufilidud lllihlil'i.!

DeeJa.LU' ht tttilidad pUl)Hcu <lE.' estas instalaciones, a los efe(>
tty~ <Je la in1fx)sldun de :'k'rvidumbH~ ele paso en la:'< condiciones.
alcance y llmit~ionf's que establece el Regiamento de la IRy
10/1966, aprobado por Decreto 2t119il96C

Cácert'H, r; <l1~ enero ti<' J'3'lO~j:;:1 Uelt'!i.auu, F~! nando Gut:íé-
l_H-'Z Mafti."-,D3-B

t:ESOLUClü].¡ dio' ¡ti Delegación Provtllcial de Lo
iJroiio por la que se autoriza la ínstaliroión eléctrica
que se cita JI se decla.ra la utilidad p1J,bUca de la
udsmu. ¡R:J'fI('(lfeni¡' núm.f>ro 18Ji!l8.,1

RESOLUC10N de la, DelegacllY!l PrOvilicil1l d..: CÚ
eere.'; por la que se concede autorización adminis
trativa, desarrollo y ejeeuc1tJn de la instalación 11
aeclaracf6n de utilidad pública de las instalaeionés.
eléctr1cuf:: que se citan.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente 1U.
coado en esta l?elegación Provincial a instancia de «FrigOrificos
Norte Extremenos» (FRINESA), con domicilio en P1asencia so
licitando a~torización adI!Unistrativ:a, desarrollo y ejecución de
la instalac10n y declaracIón de utIli<lad pública a los efectos
de la impoaiciÓll de servidumbre de paso. de 1M instalactones
cuyas características principales son las siguientes:

Construcci~n de lU1 ramal cte linea aérea a 13,2 KV. en con
ductores alummío-acero de 46,24 mU1metros cuadrados. de 215 meo.
tros, con origen en (>1 centro <le transformación de Cultivos 1

Gan~dos y final en un centro de trSltlsiormactón df' 200 KVA'
m:ter1<}r. a 13.200j;180/2~O voltios para el sumirt1stro 8, su plarnfl'
tngonfica. en la cmctact de Plasencla.

Esta Delegación Provincial, en curnplUlliento <lelo d1:Wut;:;
tQ en 105 Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre-; Ley lO/
196~~ de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. df' ::~2 de julio;" Ley
<te :¿4 de noviembre de 1939. y Reglamento de Instalaciones
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (mocl1ftcado
por OrQ,7n ministerial de- 4 de enero <le 1965), Y en la ürdt'n
minIsterIal de 1 de; febrero__ dI':' 1968, ha resuelto otorgarlas. con
arreglo a la<; condlciOlw.';IIq"uradas a <'ontinuf\clún'

l. Autorización Uami11.istrafü,u

Las instalaciones se a:justarán a las condicione;:; lmpuel)tas
en el trámite de desarwllo y e.1ecueión de 'la mstalación. rec¡;;..
gl(llú a continuación.

OtUaplicto::; los 1,rd.trlite.', l"eg'lamenf.a.rius en til expedi.ente in~

\.:oado en esta Delegación Provincia!. a instancia de «Eleotra de
Logrono. S. A.}). (·un domicilio en Logroño, calle Duquesa de la
Victoria, número 5, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública. a los efectos de la impoa1c1ón
de servidumbre de paso. de la Hnea eléctrica cuyas caracteristi
(;a~; técnicas principaleA :",,(,n 1ft::; :;¡igu.ientes:

Linea aérp'-l trifasica ~'n Tricío. dn:uito simple, a 13,2 kV ..
c~Oll conductores de cable úe alwnlnio-acero, tipo Alpac LAC/28,
de 32,9 miltrnetros cuadrados de sección, sobre apoyos de hor
migón. 'l'endrá una, longitud total de 819 metros, con ori¡en en
el apoyo número 40 de la linea central Arenzana-Nájera y f!nal
en la estación t.ransformactt)ra que también se autot1za y a
continuación se describe: .

Estación transformadora en Tiido, denominada «Iglesia)}, tipo
int.emperie, sobre dos postes metállcús, con transformador d~
:,u KVA, de potenCia \' rf'laf'¡ón d!?' transformación 13.200/:1

230·1~3 voltios

Esta Delegaclóü Pl"ov.lneud, I~n. "umplimlento d~ lo dispueato
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
dp noviembre de 19:-J9, y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión, dE' 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 19(5). ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilIdad pública de la mIsma a los efectos d~ la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y Umi
tactones que establece E'l Reglamento de la Ley 10 l 1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Logroño, 19 de diciembre dI:" 1969-F.l Delegado proV1nclal.
H.a.mon Rocher Vacú,--4.149~lJ

ll, Desarrollo 1/ ti)f1cu-r.:iÓ1l- de la úl'ltulj¡c-iún

Las obras se ajustarán, en lo que no n'sult"" modificado lJür
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autoriZadas. al proyecto presentado con las obliga-
das modificaci~ne8 que resulten de su adaptaciÓn a 1M instruc
cJOnes. de car~ter ~en.eral :v Reg~mentos vigt>ntes-. quedando
sometIdas las mstalaClOnt->g a la mspeccíún y vwllmwl:l (.11-
esta Delegación, '

El plazo de puesta en manma será de S€is me,sí".':1, :1 }.ial't:ir
de la publicación en el «Boletin Oficial» de la provincia

. El p'eticionario dará cuenta por escrito del ('omjenzo -y tt~r
mmacJ.on de las obras, a efectos de reconocimIento v extensión
dt:>l acta de puesta en maTI'ha, .

Si fuera. necesaria, la importación de material l:li~ solicita:da. i
en la formo. acos-tumbroda.

Además de las anteriores deberán cumplirse la:s condiciones
que se detallan a continuación, fijadas por los Organismos
afectados.

~()r el Mini::teriu ltr-' Obras PÚÚliC.th

aJ Se cOllceden los terrenos -de domln:io púbUcü necesariv.¡
para el establecimiento de estas instalaciones y se autoriza el
montaje de las mismas en la p-arte que afecte, en su caso, a
cauces y vías de COIlltmicación. renenos de dom1n1o púbUco y
servicios propios o dependientes del Ministerio <le Obras PublJ
cas, dejando a salvo el dereeho de propiedad, sin perjuicio dr'
~fffitijR" 1,11"5 -íI'i~ciane-s He fe&-li~iU'án jjuI (~UeIita v riesgo
del concesionario, debiendo etectuarse en el plazo otorgado,

b) En estas partes las instalaciones quedan sujetas a la
inspección y vigllaucia del Ministerio de Obras Públicas, C01l
forme, a l~ Ley de 13 de abril y Reglamento de 6 de jU!tio
de 1877, y, en su caso, a 103 Reglamentos de Policb de CaTw~

RESOLUCJON ae /.ti, Delegaci(m Prov¿nc;ial <te Lo-
l¡rOnO por la que se autoriza la instakt.cion eléctrica
<Iue tie cita y ,-;e declara la utüidad 1ní."blica de la
misma.. I R-X]wdae11.te número 18,664.)

Cumplidos los trán:tltes reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provind111, a instancia de «Electra de
Logroño, S. A.)', con domidlio en Logrofio, calle Duquesa. de
la Victoria. número 5, sollcitando autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso. de la línea eléctrl('a cuyas
earacterlRucas técnicas principales son las sIguientes:

Línea aérea t.l'ifásiea €'n Logrofto. circuIto simple, a 13,2 kV.,
(0)'1 conduooor.ea de aluminio-ucero tipo Alpae LAC128, de 32,9
milimetros cuadrados de sección" '.rendrá una longitud total d.e
75 metros. con origen en el apoyo núm-ero 13 de la Unea a
C. T. «Bodegas Franco-Espaüo1as)} y final en la estación trana~

formadora QUE~ también f:e auf,Qrl'/,~~ v ;1 eont.lnua-dón se des-
cribe. .

Estw::¡'{¡n tfan$1úUJld,duYel. di:'nominada {~Los Carlos», en Lo
grol1o, tipo intemperie, ~;obre dog pogtes de hormigón. con trans=
rormador de 25 KVA. de potf'lwl:1 y 1"I'''I::wlón d~ transforma~

dón 13.200/3 x 230-133 voltios.
Esta Delega,ción Provincial, en t:umplimiento de lo dispuesto

¡'oH los Decretos 2617 y 2619/1966, de :10 de octubre; Ley 10/1966,
de"lS"üg"wtaroo-; -Be~n~~o"1!]'t&f}g31,'da· 2~ ·de- jUfte;' I:.ey'·de-·Q4
de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modif1Cado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

A~tor1Zar la instalaCIón de la Unea, HoUcítada y declarar la
utIlidad pública de la misw1. ;;i ]09 efecto!? de la imposición


